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ejercer las lundones de Ministro de Econo· 
mla, le acredita sulicienlemente para ejercer 
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N9 16 
E:I Presidente de la República, 
· Acuerda: 

Primero: Nombrar al Doctor Olto Soma
rriba Salazar, Cons<jero de la Embijada de 
Nicar<1gua tn Costa Rica, con el •ueldo 
mensu~I qu~ a dicho cargo asigna el Rubro 
Admlnu;!rauvo 0505-2801-lnciso ..•. ; .. 
290101047, del Presupuesto General de Oas· 
tos vigente. 

Segundo: El p~esente AcuP.rdo surtirá sus 
deMos a par!ir de! día l'>. de Ma1zo p•óxim"· 
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N9 69 >' 

El Presidente de la Relfúbllca, 
Conoiderando: · ' 

Que el sellor Ministro . de. Agricultura y 
Oanaderla, Dn. Enrique_ femando Sáncbez, 
asistirá a la Cuarta Reunión de Ministros de 
de A~ricultura de Cenlr<J América, Panamá 
y Mé¡ico (C.!. R. S. A.), que proximamenle 
habrá de verificarse en la ciudad de Panamá. 

Acuerda: 
Primero· -Anexar el Ministerio de Agrl· 

cultura y Oanaderta, al seftor Ministro de 
Ecom1mia Dr. f!nrique Delgado, para mlen· 
tras dura la ausencia de don Enrique fer· 
nartdo Sáncbez; 

Segundo.-Las misma promesa de ley 
prtilada por el Dr. Enrique Delgado, para 

Np 18 
El Presidente de la 'República, . 

. . Acuerda: · 
Pilmero: Nombrar al Oo<-l'Jr fr•ndsco 

León. Argüello, _Agregado . Cultural de la 
fanbajada de Nicaragua en la República 
Argentina. • · . 

S..g111~do: El pre5ente Acuerdo sunl~.l sus 
electos a partir del lo. de febrero del co· 
rrlente ano. 

Comimlquese.-Casa Pres!denclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, siete de febrero de 
mí! nove<:l.entos cincuenta y siete.-.- LUIS A. 
SOMOZA 0.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho __ d"., Relaciones Exteriores, por la 
Ley, Alejandro Montíel. Argilello. 

. N9 41 
El Presidente de.la República 

Acuerda: 
Primera: ~~eplar"la «!nuncia que d"I 

caigo de Auxiliar del Archivo de este Minis-
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teri¿; he presentad~ el sellor Ignacio l:tagüi· 
rre Orochena, a quien se 1e·r1nden las gracias 
por los 5ervlclos prestados. · . · 

Segundo: Nombrar en sustitución de! senor 
lsaguilre Orochena, al seftoí° Alejandro Diaz 
Builrago, quien devengará el sueldo mensual 
asignado en el Preaupuesto de Ontos, Rúbro 
Administrativo 0501, 2801, Inciso 280101018 
del .13resupumo Vigente. 

Tercero: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del° tS de Febrero del corricn· 
te ano. 

Comunlquese: "-Casa Presidencial. -Ma· 
nagu11, D.N., 8 de febrero de mil novei::ien
los cincueta y síele.-LUIS A. SOMOZA D 
El Ministro de Relaciones füderioreii por la 
Ley.-Alejandro Montlel ·Arglte!lo. 

Ministerio d• toonamla 

eii · virtud de presentar el correspondienie· 
Diploma librado por la Universidad Nacio
nal de Nicaragua, a los treinta y. un dlas del, 
mes 'ele. Enero dé inll novecientos cincuenta. 
te y siete, ·· 

Acuerda; 
Extiéndase ái menclo11ado Bacblller JLlllO 

Ce$ar Mendleta ·Mercado, el Tltuio de Inge
niero Ch1!1, para que goce de todos los de;. 
rechos y prerrogativas que las Leyes le otor
gan. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma. 
nagua, D.N., 19 de Enero de 1957.~LUIS 
A. SOMOZA D.- El ministro de Educación 
Pública por ta Ley, Pedro J. Quíntanilla, 

Tribunal &I• c;uenta• 

Tribunal de· Cuentas, Sala de Examen, 
· · · · Managua, O. N., Diciembre veinte de mil 

ACU~PO No .. 13-:-V . novecientos cincuenta y sels.-1,.as nueve de 
El Presidente~de la República. la mllflana. · 

Acuerda: Examinada q11e fué la cuenta de la Teso· 
Plimero.-Organlnr una Comisión Es· rerfa de h1 Comíl!Íón Nacional de Deportes 

pec:ial cuyas funciones serán: rendida en su ca.tácler di!' Tesorero por et 
a )-Analizar d~erminadamente las depen· •eft1;1r Constantino Navarro (q.e.p.d.) siendo 

dencias de cada Ministerio con el pro• mayor de edad, casado oficinista Y de este 
pósito de· · dQmlcllio y correspondiendo dicha cuenta al · 
I )-Sen~lar las deflclenclu o los exce- aemestre de julio a Diciembre de mil nove· 
sos de personal en relación con 1111 fun· cientos cincuenta Y tnos, · 
clones de la misma. Resulta: 
11)-lndicar llls dupl!cach:mes de sc:;rvl· Ira.-Que· según Carta-Cuenta que corre 
cios dQnde existieron, seflalando las al folio diei y seis,'huvo · urt movimiento df!.. 
posibles soluciones en tales casos¡ Ingresos y Egresos de Cuatrocieólos -vein1e 

b )-Elevar ir.forme dentro de los cuarenta Mi! Quinientos ~Setenla y Cinco Córdobas 
día~ de la constitución de la Comisión. y Setenta y siete Centavos (C$420,575.lí7) 
ante el .. Ministerio de Economla, par¡o Inclusive las galdos iniciales y finales; y, 
ser llevado a conocimiento del Excelen- 2da.-Que cuando estuvo com:luída por. 
l!simo Sen.ar Presidente de la Replibli· el Contador doil Octavlo Morales B.,.la glo·. 
ca. Administrativa de esta cuenta, éste pasó las · 

Segundo.-Orgaµizu dicha Comisión de diligencias a la Presidendá del Despacho 
la manera siguiente: Presidente, doctor Ous· para loi; fines de.ley; ~ta Superioridad pro
tavo Ouerrero; y, Miembros, doctor Alfon· veyó ordenando que ~l que fírma verificará · 
SQ Oarcla, dofta Maria Haydée Cortés y don la glosa judicial ·hasta dictar sentencia, en 
Eduardo Casco. cuya virtud fue puest~ por el que firma el · 

Tercero.-Una copia del presente Acuer· cúmplase de ley en providend;¡ ~e las ocho 
do surtirá a los designados pata acreditar de la manana del diez y siete de Mayo de 
su nombramienw. mil novecientos dncuenta y cinco al reverso 

Comuñfquese.-C:asa Presidem:iaf.-Ma· del folio quince y a continuación. de las pro· · 
nagua, o. N., seis de febrero de videncia antes mencionadas; 
míl novecientos cincuenta Y siete.-LUIS A. 3ra.-En escrito de ·veinte y tres de Mayo 
SOMOZA D. El Ministro de Estado en el d~ mil noveciento¡ cincuenta y cinco el Oe· 
Despacho de Economla, E. Delgado. tensor de Oficio de Cuentadantes don Pedro -----------------IOómez Miranda, pidió se le !uvlera por per· 

Eduoaci6n Públloa sonado como apoderado del cuentadant•; el 

·;·N9 441 . º ' 
El PresídcnSe di la Repúbilc11, 

Considerando: 
Que el Bachiller julio Cesar Mendieta 

Mercado, natural de Diriamba, Departamen· 
to de Carazo, República de Nicaragua, solid· 
ta se le extienda el Tltuh> de Ingeniero Civil, 

suscrito lo tuvo como tal eri provid,;ncia de 
las dl<!l: de la maflana del veintlcuatro del 
mi$mo mes, mandando tomar razón en autos 
del poder qu11 ·Qb1lenló el pellcionario como 
prueba de su· personena y· a correr los tras· 
lado• de ley a las partes. . . 

4ta.. El sel\or apoderado evacuó f>U llat· 
lad<l en escrito del veintisiete de Enero de 
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este ano, expresándo~e JÚeralmenté, asi:" •Al habido ningún recia~<> <1~ parte de la junta 
r~pecto expongo: Que- il las-cuentas del pre· se praume fundadamente que no ha habido 
~le juicio, la glosa 'admínlstrativa a cargo mal.pago, siendo por ello que el suscrito 
dd Contador senor Octllvio Morales Berrfos, desvirtuó dicho$ dc:ls reP.ros; y, . 
le formuló los reoaros del (1 JI 92) uno al · _Considerando: 
se!enta y dos. De estos rep.arc¡s se han des- . Que siendo -derto lo. didfO por las partes 
vanecidos (58) cincuenta y ocho {!orla glosa respecto a la Insubsistencia de reparos, por 
aaministraliva y por la glosa Judicial como haber en realidad sido todos desvanecidos 
pueden tomprobarse con las razones que se unos por el propio Contador que los formu
leen en cada uno de éllos; quedando pen- -ló y otros por el suscrito de Acuerdo con 
dientes los rep'aros número (17) diecisiete, razonamientos que constan en ca<b uno y 
(21) tr<'inta y uno, (58) cincuenta y ocho y documentación comprobatorio agregada en 
partes del (43) cuarenta y tres, con valor de el expediente, más el caso historiado· en !a 
1250 doce córdobu cincuenta centavos, d4usula presedenle. Se llamó autos en pro-
4:8co Ocho Córdobas ((f43.40) Cuarenla y videncia de las nueve de la maftana de! diez 
tres Córdobas Cuarenta centavos (!l34. 25} y nueve de Diciembre del corriente afta¡ y, 
Treinta y Cuatro Córdobas Veinticinco Cen· Por Tanto; 
!avos respectivamente; quedan un Total de Con tales antecedentes. olda la opinión 
(1$98.15) Noventa y Ocho Córdobas Quince fiscal, corridos todos los tr4mítes de derecho, 
Ceñtavos. con apoyo en el Art. 151 de la Ley Regla· 

Como meo fue completamente inútil todos mentaria vigente de este Despacho y Decre. 
los constantes requerimientos que les hice a to Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 
los responsables para que estos reparos, que crlto Contador Tramitadot en nombre de la 
aún esl4n pendientes fueron desvanecidos, República, definitivamente, · 
río me queda m4s que pedirle a Ud. me hn· falla: 
plique al -seftor Carlos Humberto Corea, Que estando- correcta, mediante las rectifi. 
qui_en como empleado de la Comisión Na- caciones verificadas en el curso de la glosa. 
cional de Oeporles, es el directamente res- la cuenta rendida por el senor Contantino 
ponsable por haber .sido él quién cometió Navarro (q.e.p.d.} está se aprueba, quedando 
los siguientes errores que dieron motivo para de consiguiente él y su fiador solidiario, si lo 
formularse los (4) reparos indicadoS>. huviere,libres y solventes con el Fisco de 

·_ · 51a.-EI seftor Fiscal Especifico de Hacién- Nicaragua en lo referente a las cuentas r~~di· 
da en su escrito devolulivQ _ del traslado de das por él como Tesorero de la Com1Stón 
fecha diez de Febrero de · mll novecientos Nacional de Deportes . que llevó durante el 
eincuenta y se_¡s,: diio: •En relad6n con !os S~mestre ~e Julio a Diciemb.re de mil nove
N0ti. }7, 31, 58 y 43 (en pa,rte) que arro¡an cientos 7mcuenta_ y tres.,--S1 parte Interesa· 
un total de ¡J98.15", de _las cuentas rendidas da lo sohci.ta :icompaftado el papel sel!~do, 
por don C1>nstantinó Navarro (q.e.p.d) en Llbresi; fimqu11o1 ~e -la presen~ resolución. 
concepto de Tesorero de la Comi$i6n Na'cio· Cópiese, _ Nohf1quese, pubhquese en. •La 
na! de Deportes durante el semestre de Julio Oaceta• y Atchlvese.-Testado-desishó-:
a Diciembre de 1053, opino que "deben man· J_udi-:No Vale.- Testa~éste paso_ !lis d1-
tenerse implicando, de acuerdo con el Arto. l1ge~c1as a la Presidencia del Despaclio para 
30 de la Ley Orgánica .del Tribunal de los. fines de ley; N!l Vale.--f'c:o._ Baca P.-_ 
Cuentas al senor Car)Qs ttumbérto Corea Julio Zelaya O. Sno •. 
q_-_u_ lén e~ su carác~er d. e :emplea4o de d!i:lía¡ ·_.- Es,conform_. e.-_ M_anagu __ ª·º_ . N,, 2/lo./57. 

-Comisión, es responsable de loa errores que ZelayJJ O, Sno. - __ -- · _ _ __ 
eausaron tales reparos>. _ . - , - - _ -
- 6ta.- De acuerdo con . lo pedida por las' _ Recaudación &1n1r1f da Aduanas -

¡>artes fue diado el sellar C:ulos Humberto 
t.orea para que respondier• de los reparos Repúbi4:;; de Nicarllgllil 
nmn-eros diez y siete, treinta y uno, dncúenla RECA\iDACION GcNER_,L DE ADUANAS 
y ocho y cuarenta y tres (en p.¡rte,) los dos Managua, O.N. 
primeros fueron desvant:cidos por el sus~rlto E~e•a 31, 1957. 
en vista que el citado sel\or Corea presentó Circular Admin!sir~t!va ' 
las constancias de lo'> _ servícips y pagos re-
damados en !os citados reparos e_n cuanto a , No. 87. 
los otros dos, números cuarenta y tres y,cín- Sres. Administradores de Aduana, 
cui!nta'y ocho, éstos los desvánecíó. el sus1'rito De Toda .La Repúbli!;a. • • 
etj virlud de '.<'r JI favor de_ laJuni.~ Nacional 5!- Pr.:;r•og4 el Termuw 11ara el 
de Aslstenci~ Soei-.• 11cr cc••en•aies :le jue· Cebra .-fe_ Multas Aduaneras. 
gos de Boic"o~ -peT'> - rom<' ~la )nsfi~c'i.fo S"flor<"~: _ _ . _ : . -- . _ .. 
tiene y h:t iemdo ws colectores que r1guro· ¡ 1.-EI M1111•ler10 de Hacienda, ~n oftc10 
samenle cobran después de cada espectáculo No. 6392-dirgido a esta Oficina con fecha 
y hasta la fecha después de tres anos no ha Enero 25, 1957, dice~ · 
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. . •Por recomendación de_ lJ:d., :co.ntenida . Repllblica de Nicaragua 
' en su. atento pfí(:o 'fie1,2J.:del):_~tfién~~! ~ste RECAuDACION ÓENERAL DE ADUAl'IAS . 
Ministerio le dá lnstru. cc1ones ·~n·eLsenttdo M .: · o N · · . . . . . . . anagua, . , 
de que se tenga por prorri:>gl!da a ·partir del · Enero 28,. Í95i 
t •. de Enero de 1957 y hasta el 30. de Junio Circular Admhtistraíivá · · ·.. .· . 
de 1957 inclusive, los conceptoiídemi~icio No. 36 c: · • 

. N'. 302 del 9 de Julio de 1955, .referente a · 
· 1a no mi posición de muflas a lo~ comerciantes Sres. Administradores de Aduana 
con mollvo de errorPS eri la aplicáción del de Toda ia República 
"c1uaf Código 'Arancelario de lmpói'taciones A.brese u;'a.Sabpartida del Códigt1 
y.~us r.fo1mas.. . . Arancelario .de Importaciones 

2.-En conser.uencia, slrvanse proceder Sel'lores: 
de conformidad no imponi•ndo las multas 1.-En •La <)aceta>, Diario Oficial, No. 
menciunadas en Chcular Administrativa 19 de Enero 23, de 1957 apareció publica 
~ •. 4 ~ 

· Muy atento y s. s •• 
do el Decreto ,_¡ecu!ivo No. 17 que a la le· 
tra dice: 

<ÓECRETO No. 17 
El Presidente de la República, 

Thomas O. Downing . 
Coronel O. N. 

Recaudador Oeaeral de· Adhan .. 

. . 
.., Rep¡jblica de Nican1gua, 

A insinuación de la Comisión Centra 
Aduanera y eri, uso de las . facultades que ll 
concede el Arto. 23 del Código Arance1aric 

RfCAUl>ACION ÜENERAL DE ADUANAS de lmportacion.e>; . . " 
Decreta: • Managua, D. N. 

febrero 2, 1957 
Circular Administrativa · 

No. 88 
Sres. Administradores de Aduana 

de Toda la República. 

Arto. lo.-Abrese la subpartida 899:11 
03 del Códi'tó Arancelario de Importado 
nes y créans·e ·dentro de ellas seis ;ncisos. 
los cuales tendrán las numeraciones, des 
cripciones y gravámenes siguientes: 

Franquicia Aduanera para 
Empresas Industriales 

. Especf- Ad-va 
ficos 

89911 03 Tela de enrejado, 
hérrajes para mue-

1oren 

Sel!ores: · < > 
t."""'En ,•La Gaceta•, Diario Oficial, No. 

· 24 de Enero'29, 1057; aparécio publicado 
.ed~ Decreto Ejecutivo' · No.. 26 ~bé a la letra 

1 JCe:. . · . -

!?.!es y otros arll-
cúlos n. e; p, 'de 
. m·ateriales plásti· 
CQS. 

809 tt ·03· 1 Manguera! de ma· 
1 _ Dr:cieTo No.· 26 ·. · · · ·: 'té(ial plástico. Q.l!> 100/. 

El Presidente de. !a República,:· 
En ·uso de las facultades que ·1e confie~e 

el Arto. del Decreto No. tl·de t6 de OclU· 

899•11 032 J!iJ!cO de· material 
plásticll y cerqui
llo de idem, no 
cortad(), para cal· 
zado. 0.12 10•; 

899 l fol-3 Glntas o listones, 
·ore de 1955, · · " 

Decreta: 
Arto. 1 o.-Se agrega a la lisia dé indus- no tejidos, de ma-

!rias de Segunda Categoría . comprendidas terial plásticQ. 1.00 20º/, 
en el Arto: 3 del citado Decreto, la de fabri 899-U 03 4 Ced.azo de mate-
cación i:te suelas de hule pará zapátos; con· · rial plástico, q:ue 
fecdonadas· .con materia prifiia nacional { nó contenga más 
<>Xtranjera. · 1 dé 50 hilos o a!am· 

Arto. 2o.-Este Decreto del;¡erá. publicar- · bies en una su· 
se en cEa Oííceta>, Diari.o Oficial ! perficie de nueve 

· · · · ! céntlmetros cua· 
Dado en Casa Presidenciat - Managua; i. · dfados,. 0 · sea en 

D.N., veinticllalro de Eneró ge mi! novj!clen. ¡. uri cuadro que 
tos cincuenta y siete.·-LUIS A.· SO MOZA D. J tenga tres cent!· 
-El Viceministro. de Estado en él '.Despacho¡' métros por lado, 
de Economfa, j. J. Lug9 Mareni:o. .· u!iado para la pro· . 

2 ....:.sírvanse tom11r .nota. ·¡· tatción tonlra 'in· 
" t 1 ~~to· s · · ·1:.1·bre 10°1

1• MUY a en o y s. s. " ~~ . , 
Tlwma$ a. [)ollln.in.g, f 899 11-03 5 Bíl;ieron<"s de ma· 

Co 1 O N 
1 

tetial plástico · · rone . ., . 
Recaudador Ocncral de Aduanu 199· 11 03 6 Los demás 

Libre Líbr~ 
1.5f) 2f)ºío 
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Arilc:ulo 20.-~sta Ley empezará a regir 
desde eu publlca_c16n en ·•la Gaceta•, Día· no Ofldal. · · · · 

Dado (n Casa Pn:sldcnciat, Managua, 
O. N., a Jos doce dlas del mes de . Ene• 
ro de mil novecientos cinciíenta y '&iete.--(f) 
LUIS A. SOMOZA, Presidente ·.de la Re· 
pllblica.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Oespac:ho de Hacienda y Cté· 
dito· Público. 

2.-Sfrvansc tomar nola y co~regir de 
conformidad el Código ArancelariO de lm· 
porlaclones. 

~uy atento y s. s. 
Tlwmas O. Downlng · 

Corond O.N., 
Re<Hdador Ocneral de Aduana .. 

~-· --~- - . 
Elt•u~lón: Cándida !krmúdtJ Heraiadu 'éontr• 

Aair. Ptovc<dor vlu<la de Ollrcf&. · · 
Bue aubuta: te!• mil dotelento1 cótdobu. 
Oye...., po.iutaa. · . · . · . · · . 

. 0>.d.~ Jmrg•do. Civil Olatrllo, JinoleP<', el• l',bre
ro m!l ttovec!enloo oincuo111ldote.-V. Romtu.-f:r. 
aet't9 Catnpos Vaterto,~ Stio..- · 

3 2 

N9 1004'2 
Trn la<de velnllcllteo Febrero en e1uso rcm•l•· 

r••e mejof post<>t nttUcil La:a CuC'biUaff, tretnta in~:s, .. 
-i•n••, conteutendo cakt-:'1, c•s:• de ba.bit2c:ióa~ Ua
dantt; orlentr, Pa;cual 0":Jn.i:ilci; ponlcntt!, Rahnunª 
do Huertas: norte.,. Crt.tz Ramos López y •""• Pascual 
Oon%ále-z. · 

BaM remate dOlcientol cór<fobu. 
1'.jecuclón Adolfo Agulrr~ a Crui Ramoo. 
ju%1[ado Lo .. l. jin<>tega, febrero elato ele mil no· 

•l!Clcn100 clnc11en10 y alele.- E. Zamora. Ante mf: 
R. Rivera R., Sría. · 

?:. c011lorme. · Jinotega, f'ebrero •lcl• de mil no-
----------------·~··---- l""cicntoo clncacnto y •icte.-R. Rivera R., Srlo; 32 

SECClON JUDICIAL 
REMATES 
Ng IO'JOS 

Caat-ro tarde .. 1ninte corriente., ett Taller Me~áni~ 
Cll de ttuniberto SabaU01. -~n h.r_rio 8u-eno1 A.tres, 
cita cJudad, del Ttalro Darfo una cuadra arriba, 
beuda Sur. '\lcd.derantc al marUli_o 1i~ieutn mue .. 
bles: motor de v•pt')r, modelo T-ocho-0 Weyber 

. Riohermand A PaUn Seino SBSDO; y, c~ldilra l>or(· 
zant•J de vaporj de noventa c•b21Hos, de treinUcua
''º tubos corJ au c-ortt!Jpottd ientc pito. 

Eje<:11ción: Mana Angélica Callcj&$ Reyei v!. Cé• 
tar A'Yilfs Oan;;ta. 

Oyense posturas. _ 
Dado jurg•do Sc¡¡undu Civil Distrito. M.1nagoa, 

febrero .Jete- de mil nov,~le:ntot cincuent-. y 1tet-c .. 
-franco tt. Borf!"n, jue• 2o. CM! del Olltrlto • ..:.. 
Ho'!!tro ~;,r,1.. 'Sccret~t'\o,- - · 

33 

• ' . '9 10921 . , . -
·N1J'-VC a11tcmeridian•~ v~intic:inco Corf.lenfe.11 1u

b&ata{t·te ftñCa ~Santa __ Ros•_•, comarca. Rfo .. BJanco, 
M&t!guit, Matagalpa, cuatroclcntu manl<ann;l!m!
tada; onento, Vice11te juárcz¡ ponlot•, Antonio 
Otozeo y Rosa Jarquln; norief montarla inculta; 1ur, 
Atttoñio Oroi.co, . · -

Ejeouta: Efuin Bi1Catdo a Luis Sobalvarro. 
Se<1els•fa Ju~gado Local ClvU. Boaco, tlete fc

brert>, mil novcclcntq• "ln•u•nli1lek.-Orlam!o Ca· 
tero R., Srio. 

N¡> 10937 
Ottee (te la manan.a veintiuno febrero .afio co

r1lt-nte1 1ubaataraH: local Htc juzgado vc\nti.oclto 
tt-ein(.a ..ava1 patte& fndivff!ID• de predio utbanot situ:i~ 
do ea eJta ciudad;. esto. linderos: oriente, fran~l1-ca 
Rivera; po-niente1 calle Et Ci-ane; notte, CariOI Teja
d•; sur-t Crisógono Menw. 

&...; O.:bo mil •órdob ... 
Ejecucl®' Pedro Hnrl•do Cárden .. con1ra l'<on• 

cisco Albcsto Ou.errrru ,\1.Mice~ 
Dldo Juzgado CM! DMrltQ. Oronda, sel• febre 

ro mil noveeitatot cincumüstete.-f .. A. Ca.adta L, 

lue~ CMI Distrito Orauada,- H. Sólórzaao Ar¡¡fie· 
lo, Srlo • • 

32 

N9 lll950 
Ou•• de la man.na diecinueve del cordtlllll mta 

y allo, local de este Jut¡¡ado, veuderase al martillo 
mejor poslor •lg\.lienfel · muc!lléa¡ ~f,tlguadora 
marca •l'rlgld•lr•" de veinte pi•• c11b!.;~ h<>rilón
tal color celeste¡ un molino p•ra café na:rca ~Ho-
bti"i• modelo :Z0..30, Np U-48947. -

f.Jecuc:lóa de Samucl Santo• fornáudc• contra 
Manuel C.jlnll.· .. ,... · · , 
~do en el ju¡¡gad" Civil Primero dd· Dlllttlto.

Man•gu-,. nHve de febrero de m.tl tn)Vcc:ientoa c_tn~ 
-nta y •tete. - Orión C.rr .. qul!la, luc• 19 Civil 
del Olotril<l d• Man•gn•. - A. l<:nlz Mlran<I•, Srto. 

. 3 2 
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310. 

Ejecución: ·Bante N&cfonal contra Jtian M•j!> 
Sando\11.L • :~ . . __ , _ 

Dado Juzg•da C!Y!I Oi•hlto, 1 .. ·din y curto de 
Ja maftans d .. tcuatro de Feb.'ero de mH novecrinto' 
cincuenta y aietc. ~ J. AntolCn Tala vera, - M•. T. 
Ponce R., Sria. 

. 3 1 

Diez. la mail•Pa tt:iia Marzo eorri~ntc alto 1ubasta 
r11c lln<a rútll<a propl«l•d Snlla¡¡o Herrera Mu
t1nt:i e:dot H11der;;q; nort,.1 Sitio de f.l Carrir;at; sur1 
1itlo Saf'ta Tete1a¡ este1 1itlo. tt Pa1mar; oeate~ San 
franeiRo de C1.um1g:lquHap:a. 

Base •uba•l•: Ole• Mil Córdob,., 
E}r;cución: Banco Nactonlll contr• Santiago He ... 

rrcra Martfnci. 
Dado JuzgaJo Civil Di•trllo, las dlet de la mail•

na del <uatro de Pcbrero mil n.uvecie-nto1 eint:uenta 
y oieie.-J. J\ntol!n Talavora, juez ac Distrito pot la 
Ley.-M•. T. Pon<• R, Sri&. · 

3 1 

N9 10932 

Once -de lll maftan11 Otho de Mario corri~nte' •Ho 
•ub.,tarase llnca r~•ll•a propied•d Nicohlt lóp" 
Zamora:, situada luritdicción. Las Sabana1. ato1 Un
deros: nortP, tt1lario Méndcz y Alejandro Car.11:20; 
•ur, Marcos ~Humberto V.\aquez; oricnter propie
dad de Mareo• y Humb'eño VáJque:i¡ occidi:ntc::, ~_. 
ta y propiedad de A•l~lo Lópn Zamora, 

Bate •Ub•ata: Oitz MH Córdobas. 
f:jccucion; 6a.a:co Na.ctonal contra Nic:o1is Lópcz: 

Zamora. -
Dado Juzgado Civil Distrito, 1 .. di•• y medta de 

11\ mal\ana del cuatro de fcbr.i:rtJ mil n.ovcc::ientoa 
-tincuenta y &fete. -- J. Antoffu TaJ11.ve-ra~ - MJ. T, 
Pon .. R .. Sri•. . 

TITULOS SUl'l.fTonos 
N:9 10840 

3 1 . 

Pedro Altamirano Salga.do, Murra:, pide Tftnto 
S...plelar!o J'.'Mpied•d San•a Ri!•. ubicada en El Do
tado, aquelta Juri1dicctón1 cincuenta hf'ctárea1 ex
te::a•lón, cuttiv-•d'•s. cAfttos, huert• de guineo•, (!'•fta 
aiúciir, destomb(os y resto mont.afla; con cata habl· 
tación dentro y linQa; vorte1 propiedad de Salomón 
Oon:iáh::z. cafto de! ~osario -eti 1nt't'tlo~ •Ut, prop1e 
dad de Antonio Quintero y !• de S•lomón Oo11d.· 
let-j orien:t~. ~nene-ni ro de-t rfo Cottgoj1s con el callo 
dtl Rotaiio¡ 1 occidentes mont.ña incul2a~ 

Valóra1!l u11 mil córdoba•. -
Qul•o l~i• derecho, opóngue té•ml~o J~¡¡ .. 1 · 

· O.do Jut¡¡ado Civil Distrito •. Ocotal, :rofnta Ho
vicmb-re, mft _ novec-fentw_ cfniuent~ y sel¡ • ....;..., Julio 
C. Ma<hig•!--j. L. Jarquín C, Srlo. 

Conform•. J. L. Jarqula C., Setre!~rio. 
:f::i 

. . 'N9 Hl$l7 , , 
R- Emlllit Ca1tro y Laoleala Ca<tro de Ba.r•bo

n1, M~•r,• 1 pidé:n Ttíulo Sunh~:torio 1J.¡utentts P\'9-
ptC!d•d'"$: t)_ Patret'o tr"tnta. ma.niau1• c~lentioa · 
tu!tivadat uatc faragua, cercas alambre; hmitad_o! 
n.ort!!,. (erro oc.ottl•)SO; sur, propied-nd de loa ieho• 
te• Palma· oriente, proplcda(i de tos rnh1moa seftores 
Palma; y «cldentt, t:erro! o~tido1oa. b} ~lne~ ~e 
<afé y pot,eroa, ch1cuenta manzanas exten11ón, cu1· 
tivad3 ctff, huerta guittcos y r~tl? terr'"n taca_te 
jar11g•t•, bajo c~rctt.s ahuubr~, hmttada~ nQrte1 pro~ 
pJedad de juan Valle; 1ur. propied•U de Ocronimo 
Zelaya y francfseo Oalindo; oritttte, p~opicdad d~ 
Alfo-nso Hu.cte; y ot:c:idtntc1 propiedad de Bénito 
liude. 

Valóraula• Ir•• mil eórdobu. . · 
Quien te:tt~• der~cho1 opóngaie tértnfnu lega\. 
1.>ado juigado Civil D•s•tito Ocotat, uno de No-

viembre de mil novet!ir:nto1 ~i:ncuc.nta y ul1. -JuUq 
C. Ma<l<ígtl.-J. L. j.rqufn C., Srlo 

Conforme. J. L )arqu!n C., Socrctar!o. 
3 '2 

N9 !ú70J. • 
Ermel111da O,Ul, 110il<ila Título Supletorio flnu 

.-ústiu. jurl&dicctó-n M~yo¡alpa, do• mj_ntA~a.1,. Utnl 
tado; ori-ertt~ y sur1 c.aUt5; pnnientci Ramiro. Cruz; 
nortL Etta11tr- Orb't. 

Oponcrs• legalmente. . . 
Sc<t<l•rf• Ju•g•dn Civil Oio!rlto. R•v•" nnove 

Enero mil nol:•:ie-nto11 cln.;:ueoti!i,te. - Moise~ ·S. 
Cole. 3 3 

No. 10702 
f.ugeaiQ, Ortlzt 5oUcita Ti Hilo Supt~torio fine.a ur· 

ban11 tlt®da San Jorge. con ;aia,- hcn:taJa; orfenlf", 
calle pdblí<::a; pon·ente, ji)sefa Caíin•; norté, Berta 
B.altodado; tu.r1 Ll!it: OrUt. 

Opoac11e legatm=nte. ~ 
Sec-rt:til{f~ Juzgado Civil Di1lr~t?~ Ftlvas, c.~torce 

Enero mil noV«:icntQ1 ctncutnt1s1cte. ~\to19és S. 
Cele. 3 3 

N9 10101 
Maria Oallo de Melioano, solicita Titulo Suplcto

rlo finca urbana en Sa:n jurg!!: con e"-5ª> Jirnthidllt 
orte.nte,Julíá.rí. Cruz-. Valen_Jh:t~ Lanzar. pontentf", ~•· 
lle; ttorte, Clrlac• Fuentes¡' ,,u, Eucaraadóu Orlli. 

Opoaeroe lqal11tente, . . . . . . 
S«tetoría Ju~•do Civil Oldrlto. Rlv.,, dledae11 

l!aeJQ mtl nov-e;teutos ctncu~nU-&tcte. - Moié•. S. 
Cole. 3 3 

"19 IO'lU3 
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mterai: y "''• velntloclto ,,. .... , frattcffi:á Ortlz' de 
Chavarrla. . ·· · · · . . . . 

Quien ten¡;• dcri:dio, opóog•ae lérmlil<i !e11al.': ·· 
Dadó jutgldo Local Civil •. San Carlós, <in.e.- ele 

Didemllre de mil mwede11tos clnc<ienlluil.- Jo.16 
Ramón Citnetno•.:..C; V •g• Poq1dcr, Sño. _ . 

Ea confonn•, San ·carl\>s, o••• de Oitlembte de 
cnitnon~iento1 ef~:1.1:t:ati1ei1. ~ C.. Vega Pa1qiu:1~· 
~~ . 31 

N9 1C89'.I 
Alfonso R&udatu oollcil• Titulo Sup lelotlo de 

u11i; fine• de agrlc:altu..a nombrada ~Toir-iÓU:•, a 1a 
orilla de cate pu;b~o. c•ta mide 11cte- var&t -por 1ei1 
de au~ho~ solar corrdpattdicnle, y quince ounzaau 
terreno propio.:te-rcado alambr!, m1dcf& y pi~u~la. 
y linda: o.rtentf1 Sántos Garc[a; posientt} btaz:ue10· 
d• ene Rlo; tnr, Lino Padilla y Santo• Orozoo; nor • 
u, Rto de ••~ Ptteblo. 

Valor. do1ci~ntos pe901 córd ?b&a. 
El que se ero coa der«ho opón¡¡ .. e término de 

!•)'.· . 
Juzgado Lo••I P"'ª lo Ct.il. Jlcaral, treinta y uno 

de enero de mil novect:::ritot· e:iucaaenta y 11ete,_. 
lla•iUO Laguna, )Uél Local Civil. - Baldomero Hi
dalgo, Sría. 

N?l0899 
José Crut C.rball<>, 1oli<:Ua T!tu!o suplelorlo, fin· 

cal Catarina~ Oriente, 1-oHcitantt, úmlno; p.onieat_e. 
Joté Oo!orts Oaitin; norte, filadelfo,<;arballo¡ sur, 
Sabln<1 Hernénau; oriente, Siriaco H~úadn; pO· 
1ilente, Rl-c•rd.o L6pe%, c~-mino¡ no-rte-1 linea iérrea, 
Cr!•tobol Pav6o, olto; sur, Flla<lclfo Ca.r!.>allo. 

Pcone11e tlrmlno teg;il. 
Jui¡a<Ío Civil Olttrlto. Mauya, Id• f'cbroro mil 

ao•«lelU01 ctn•11c11tití•1•. ~ Culos Mlfl!11u L~ 
Srio. 3 1 

. N9 10907 : . 
Lou•nno V••·~· viuda de Cruz, pide·rttula . .S,u; 

pfeter-io pTe4io·rútti i::o-- tsra- j 1irfSdic;lóU¡ ~rrn ~ante~ 
orientef .;a-rnhto Somoto a Sin LucaS} -occiderit"=• ca* 
rretcra Somoto a San Lneu¡ norte, ttl'!dian:.to Tra ... _ 
vecla Apo!onlo V¡¡,quo .. féfüt Pe~ro Outiérrez; 1ur. 
camino z Sant• R<>H, · ·· · · • 

lia¡¡on opoaición. · 
Dado Jaiga.do Distrito, Somoto, chsc:o febrero mil 

noveclenlo• dncueollsietc - J. Antolln Talavcra. -
Marra Ter .. • Po•••• Srla. 

3 1 

N9. 10006 
f.eli<>• Alm•ndo<e. .ie .1/elá•qun 1otle!~1 Trt•lo 

Su.plctar~u _cua )' Solar 1itu1Qo1 CatUón La Pó\ttO·~. 
qui~. Sau.te. Solit mide v•1nlicinCo- v.1raa de Sr~nte 
pof cn•tentioch1J de fortdo1 UttJardc: ()ricttk, ft•!i..; 
(:f!~co Outi~rrez~ (J(:cidente. Ade:liaa. Palaclo•; A~h·-ce, 
jo•cfa Vttchea; sur, Q:obert1;1 Mes•~ 

int~res&áos opóng&mt: témdna l'g«l. 
ju?:glldo Ovil Dü:i:trito, León, 1ti1 febrero mil aO

vceii!.nto• eincucntisicte., - R. Otear !)antos, Sr1o. 

llir;- y wlar di: Nlcolb Oonzile• Z11nor4' c.;¡,: 
tic.e cuo de babltacl6n. · · · 

.. Q11ict1 pr.tenda derecho, op6ngue l!l!mpo 1 fo« 
mo l•plea. · · · · ·· . · ·· . · ·. ·' 

Akaldfa Mantéipol. "}lnolega, l!n•ro ve!nl!CU•lro 
de mil novedentos cl~cucnliJi•i• • .,- J\ Lópn Z, -
S. Jarqufa B., Srio. 

t:~ conf<>rmc. S. )arqufn B, S<ío. 3 3 

N.9 10043 · 
Allon•o Vclá1quci liernández; ¡nayor de ed•d,. 

viudo, agriQu_ltary de ctte dom1ciliot aolictta venta 
de finca de terreno ejidat .ee-mpucsta dt irc1 ma~ ... 1 

11a.¡, tres mil truetcnioJ treinb1 y tre• VlflJ ciu..
dra ••, 1ttuada al 1u.roevtt . de esta ciudad y t:oin· 
prcndi4o:dcntto de: loa sigu!enre-. lindero~ otien1e1 

terre1101 do Memod .. V•lásquei de Lópu; ocoiden· 
te, terrenos dtt c·n1tób1t Velí1qutz Ramfrez~ _ nJ:tl! 
y eur1 terrcaot de1 rni,mo Crifltóbal Vi:llis.quez iiAlle: 
¡ón de por modio. . 

Quien tuviere derecho, opóllgH• f~1mlno l•g•l. 
Oado en d Pata.e o del A.yunt.amie:nto a tos trc;c 

df11 del mee -de Diciembre de mil nove~icntoa cm-
cuenta y aeil. ~ O. R••kotky, Mlnl•lfo del Dí•trito 
N1oíono1.-S. J\1oule1, 01, May"r. 3 l 

N9 IO!lól 
Marra M•gdalen• Rodrlguez, wU<!ta don•< Ión 

•oiar Muni~tpalt baodia aur~s1e e$ta pabtación. 
Underoa afgtdentca; oriente, •ol•r municipal; occ:i~ 
drnte1 ea1a •olar fvarlsto Oudl~l <{alle por medio; 
uone, U•• wt•r Ah:ja.ndrino Rodrtguet; y sur~ c:1:s1: 
aolar félix Obando. 

lotervlno Sindico Manícip•l. 
Q•icn"Pretend• det"echo, Gpó.ngate t6rmi1:to ltg•I~ 
Dado Al<aldía.Municlp•I, Tc11atepe vcioU1111C•e 

de Dic:1c:_mbre de Ínil novecientos cin1:a~!!:t\"ta y Mis.
e. Alfaro f'.-Mi¡uel A, e1pl11ol> O., Siio. 

12 

, . _ N9 lOSú'l . . . . .. . . , 
,,.;-~Crt1cenc:W-:Her:itógenii; f:spfa_o:za~" aoU~ita dona
-cióD solar mutlii:ípal; band'\ 1ure~te etj11-pob1ación, 
Undecos •iguittttes; 01iente_; tA'l• flltat Juana Acosta 
talle por mefllO; o.;eJdent~. c:a11. solar Narciso 
Obando O.¡ n<>rk, e-a.U solar Carlos Jirqtifn t.¡ y . 
t.ttr; cau. solar Pedro Komero. _ . 

lnlcrvlno Sindico Munt<:í¡>•I. 
' Qoiea preionda derecho opóo~a&e término l•g•I. 

Dado en Al••ldla Mun c!pal. T•1'•tcpc, ••lntldó1 
Dlclemllre mil noveciento1 cl11cuentt y scio .. !!, Al· 
flore f' ~ Al••lde Mpal.-Mi¡¡ucl A.EtplBOta o., Srln. . . . 3 2 

N? tolló3 

lu•¡¡ado Civil Distrlto. 

fmil¡o Moutalván, mayor de edad1 casado, ncgQ
eíante y-de ate domiciU-0~ -soUcita te le done 1ol1r 
n¡u:Qie;lp~l de ueluta y _tres va_ras .. de ori"nte a po-
aieni:e, pin treinta varas de norte a sur,, y HmH&: 
nortet ciu1a y ¡ghlr de dOi\<l jnlitfana viuda dt ht:t<er, 
1ur, tcrrtQ:tJ Mnnicipt_f¡ Oriente-, Cl$R y 10Jar de doña 
A-ura Otu\ndu y ponl~nt,, "~Sil y 9:>lar de doil~ Jo· 
ufana -viuda de h1cer ~aue por me--dio. 

Pretenda derecho preséntese ténnino tega.1. 
Teustepe, die:: de Enert> de nHI novec«:ttto• cin ... ---=----======--=-... •!cuenta y 1iote. - Eduardo Alfato !'.-Miguel A. fa· 

ptnoa. O.t Srlo. J 2 

J l 

TERRENOS MlJNICIPALfl> 
N<;> IOSJS 

Alcibta-de. P•1tor11; Zc-icd6n, mayor2 catado, ab0-
¡4QQ, ~1tt riomieUiv, <:om.o apodera.do de fraactsco 
jo1t P•ttora, mayor. -0fteioista, c"atad:o, deJ domi_ct• 
Uo de M-.nagua, •atictta dtniación solar Municipatt 
ubic-.do cantón Sur ee.ta ciuíl-1d, de ltece v•raa ocbo 
pi¡lgadu ft'e-nta por treinticuatro v~ra• fQfu;to-¡ CQm• 
pr~ndido entre eato1 lindero~: oriente, ante• de Ra 
que! vlu1a de Pineda, boy Emilio Lópl!7 Zeledón; 
~c.identr. mediando c1Het 1olar de Joi~ Oolo1e1 
Rivera aa1co, abo1a <le Matf• LU!1• vlu4a de P&1to
"'; norte, cau y 10lar dt Aliola viuda da P11tora¡ 

N9 !OSM 
Pedro lneer Ou,-mín~ -11ollcita dtuJtci6n 11>t:t" nu1-

akJpal, Un~c1os: sigulcntf!"t: notte, caill füiar Vii;?!'I* 
te ~omano, call1': pur medio; aur, c:•ta •ol2r Ttmoteo 
Roddgn:z; ori.cnt~~ cata lolilt-Oregorio VaH~, cal.1• 
poi" medio; occidente, ~AP wlar Ruperla. Serrano. 

Intervino Sfq:df~o Mq¡iícipal. 
Qui•" prct~•d• d<r«hl>, opóagae término legal. 
Teu1tepe, qnin~t Enero de- mn uovecie:at0t c;:-ln-

cucnta y 1letc.-EJu1Uda Ailaro f' ~ Ml¡¡atl A fs
pluDta O., Srio. 

www.enriquebolanos.org


312 l.A.OACETA:;:.b¡ARlQ Of1CIA1. e . - . ~ . - - . -. . -. - ,._ -· 

· · CIT ACION No. 10898 
. Nsi 10909. ·. . . Vicentá Delgado, solicil¡t decláresele here, 

Con- ln•ttueelon•• de la Junca Olrecliva de !a S<l- dera, su ·madre . · Pasc.uala Delgado, · unión 
c!edad •Nicaragua Sugar Estate. Lid»; -cito a loo hermana Angela Delgado: · .Bienes Urbana, 
acilo~• accionista• de la mi1ma Sociedad pata I• · L6 p • M 
Jant• General ordinaria de accionista., que de con- linda; Oriente Brigida pez, omente, 8· 
lormldad con la f.1crilura Social .y los Eolalutoa, ria· Ouarle, Norte, Genera ·Useda, calle, Sur,. 
tendrá verlficatlvo a las once de la mañana del dla Carmen Maltez:. 
jueve• veintiocho de febrero del corriente al!o, en Oponerse término legal. 
el local de las of!clnu de la Empreu, situadas en Dad. 0 Juzgado Civíl. Masaya, cinco Fe.· 
l• ptimera caUe 1u'r de esta ciudad de Oranada~ 
·Granada, ocho de febrero de mil novecientos brero mil novecientos cinéuenta Y siete.---: 

cincuenta y siete.- Aleíandro Chamorro, Vice-O•· Carlos Mart!nez L., 5rio. 
rente actualmente ~ncatgado de la Secretarfa. 

22 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
; N910884 

Felipe Urbina, solicita decláresele único y 
universal heredero bi<;nes, derechos, acciones, 
que a su muerte dejó su madre Emperatriz 
Urbina Bravo, conocida por Oerónima Bea· 
triz Urbina Bravo, sin perjuicio de quien 
tenga igual o mejor derecho. 

Bienes, un derecho en el silio comunero 
de San francisco de Cuapa, de esta jurisdic, 
ción. 

Opongánse término legal 
Ju:."gado Distrito - Juigalpa, .velrillcinco 

Enero mil novecientos cincuenlisiete.-Nar-
váez L6pez: - Herenia B. de Bá~z:. Sría. · 

1 

, N9 10972 
Joaqufn Vindel Serrano, pide. decláresele 

íinico y universal heredero, bienes,.derechos 
y acciones que al morir ·dejó su madre jose
fina Serrano viuda de Vindel, solicitud que 
hace por si y como cesionario derechos he· 
reditarios en absoluto· que en esa sucesión 
correspondian . a sus hermanos Aguslfn y 
Francisco Vinde! Serrano. 

Quieri pretenda derecho, opóngase térmi· 
no legal. .· · 

Dado Juzgado Oislrito Civil.-Jinotepe, 
siete· febrero mil novecientos cincuenta y 
siete.-V. Román -Erasmo Campos Va!e

1 

CITACIONES DE PROCESAD03 
No. 47 

Se cita 'I emplaza por primera vez al reo 
ausente Pedro Sánchez: L6pez, de calidades 
ignoradas en autos, para que dentro del lér· 
mino de quince días comparezca a este Des
pacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de homicidio cometicjo en 
la persona· de Saturnino Ortii; López, quien 
fué de veinlisiele aflos de edad, del domicilio 
de la ciudad . de Santo Domingo; y demás 
calidades i¡noradas en autos; bajo aperclbi• 
mienlos de declararlo rebelde para todos. los 
efectos leg•les, 1;levar la .causa a plenario y 
nombrarle defensar de oficio si no comparé· 
ce. . ~ :·· ·. · ' .. ' '·· 

Se recuerda a· los funcionarios públicos la 
obliga~i6n en que están de capturar al delln• 
cuente; -y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se ocu<te. · 

Dado en el Juzgado para' lo Criminal del 
Dislríto.-Juigalpa, veinticuatro de Enero de 
mil novecientos Cíncuen!a y siete.-Narvaez 
lópez.-fulg. Marifnez. Srio•. 

. 1 

N9 19 

rio, Srio. 

Por primera ·vez, citase y emplázase al 
procesado Fernando· Rugama Moreno como 
de vei.nti~i11co aJtos de edad, soltero, agrlcul· 
tor 'J de este domicilio, para que dentro del 
término de quince di as, comparezca a este 

1 juz:1i;ado'á defenderse de la causa que se le 
· - 1 sigue por ser autor del delito de lesiones en 

N9 10885 la persO!tl! .del sei'lor José Francisco Rayo, 
Francísco Santiago Ortega, solicita declá· de veinticinco aflos de edad, soltero, agricul· 

sele heredero, bienes, derechos, acciones, tor y res.ídenle en e'I Valle El ~odeo, de esta 
que a su muerte dejó su madre Berta Sequei· jurisdicción, bajo los- apercibimientos de de· 
ra; unión Victorino, Ismael y José Angel, c!arar!o rebelde, elevar su causa a plenario 
todos apellido Ortega; sín perjuicio de quien y nombrarle defensor de oficio si no se pre· 
tenga igual o mejor derecho. . senla. 

Bienes: Un derecho en el sitio de La Piedra . Recuérdase a las autoridades la obUgación 
Pintada, de esta jurisd!Ccfón; y un dcrechq que.tienen de capturar al ~elincuente Y. a los 
en el sitio de Jicotepe, de esta · misma juris- ·particulares, la de demmc1ar e! lu.g1r donde 
dicción. ss oculte. 

Opongánse término legal. · Dado en el juzgado para lo Crimina.1 del 
Juzgado Distrito. - Juig .. alpa, veinticinco( Dlslrito.-EsleU, veinticuatro de Enero. de 

Enero mil novecientos cincuentislete.-Nar- mil novecientos cincuenta y siete.-A .. Ram!· 
váez L6pez-Herenia B. de Báez, Sria. rez B. Ouillermo SolQmayor, Srio. · . · 

- l . . . J . 
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